
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

| s i l i l t l B B l t i B . — Intervención de Fondos 
a la Diputación provincial—Teléfono 1700 

iprorta <• la DlpntaeMa proTlnrti!—Tel. 1916 

Jueves 21 de Febrero de 1946 
lúm. 44 

No se publica los domingos ni dtas festlvot. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

AdvertenciaiB*—l." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales es tán obligados.a disponer que se fije un ejemplar de 
;icla a imero da este BOLITÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

I.9 Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademac ión anaat. 
3 / " . Las is í igrciones reglamentarias en al BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador dvil . 
Frccios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pee»»» 

isaales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
h) antas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pese! 

asstrales, c c n pago adelantado. ' r ; • . - ^ 
«1 Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales,'35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

* E D I C T O S Y A N U N C I O S .—a ) Juzgados municipales, una peseta línaa. . 
b) Los d e m á s , 1,50 pesetas l ínea. ~ • 

MINISTERIO DE TRiBAIO 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

EL l imo . Sr. Director General de 
Trabajo, en oficio de 31 de Enero 
último, me ha comunicado que el 
Excmo. Sr, Ministro de este Depar
tamento, se ha servido disponer que 

la clasificación de zonas estableci
da en la Orden de 31 de Diciembre 
de 1945, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de 5 de Enero, so 
bre sueldos y jornales en industrias 
no reglamentadas, queda modificada 
con efectos desde 1.° del citado Ene ' 
ro, en la forma siguiente: 

Zona 2.a León (capital), Astorga, 
Ponferrada y L a Bañeza . 

Zona 3.a Resto de la provincia . 

REMUNERACION DEL PERSONAL DE EMPLEADOS 

C A T E G O R I A S 
Z O N A S A U M E N T O 

2.a 3. finquemos 

1. a Jef. A d m i . 1.a . . . 
2. a Jef. A d m i . '2.a y De l i . P r o y . . . . . . . . . . . 

Ofi. A d m i . 1 .a y Del i . 1.a . . . . . . . . . . 
4. a Oíi. A d m i . 2.a y Deli , 2.a y Ca l . . . . 
5. a A u x i . A d m i . y Telefo. . , V . . . . . 

675 625 
575 525 
475 450 
425 400 
325 300 

-300 4—600 
-300 4—600 
-250 4—500 
-250 4—500 
-200 4—40o 

A D S C R I P C I O N E S i 
Percibi rán como m í n i m o la remu

neración de la primera categoría los 
Jefes Administrativos de 1.a 

Cobrarán los de segunda, los Je
tes Administrativos de segunda y el 
delineante Proyectista, 

Percibi rán la r e m u n e r a c i ó n de la 
tercera el Ofic ia l Administrat ivo de 
Primera y el Delineante de 1.a 

Los de la cuarta, el Oficial A d m i -
nistrativo de 2.a (entre ellos los ta-
Muimecanógrafos), Delineantes de 2.a, 
Calcadores 
k ^ e ^ i b i r á n los haberes de la quin-
fp * Auxil iares Administrat ivos 
ventre ellos los mecanógrafos) y Te-
conistas. 

Para ob tenc ión de los aumentos 
per iódicos por a ñ o s de servicios de 
los empleados, se c o m p u t a r á la anti
güedad a partir de la vigencia de 
esta Orden y según el tiempo que 
lleve en la categor ía , ' s in que en 
modo alguno se cuente a tal efecto 
la an t igüedad en la Empresa. -
' Se exceptúa el caso de que, con 

anterioridad y en virtud de disposi
ción legal, tuviesen reconocido el 
derecho a aumentos per iódicos , en 
cuyo supuesto se c o m p u t a r á n los 
bienios y quinquenios desde la fe
cha en que hubiesen alcanzado la 
categoría que en la actualidad ten 
gan, sin que para los empleados ad
ministrativos pueda ser inferior a l 
primero de Enero de 1939, siempre 

que en la actualidad c o n t i n ú e en la 
misma categoría que én aquella fe
cha. 

A l ascender ,un empleado a l a ca
tegoría inmediata superior, s i por 
a c u m u l a c i ó n de bienios y quinque
nios percibiera y a e n total u n 
sueldo superior a l sueldo base o 
i n i c i a l d e l a categor ía a la 
que ascienda, se en tende rá consoli
dada dicha cifra, y , en consecuencia, 
c o n t i n u a r á percibiendo el inferesa-
do el sueldo global que disfrutaba 
en la fecha de ascenso; sobre la a lu
dida cantidad empeza rá á devengar 
desde ese instante jos bienios y quin
quenios que correspondan a la nue
va categoría , 

A S P I R A N T E S 

A Ñ O S 
Z O N A S 

2.a 3. 

14 
15 
16 
17 
18 
19 

100 
100 
110 
140 
150 
225 

100 
100 
110 
130 
140 
200 

S U B A L T E R N O 

C á t e g o r í a 
Z O N A S A U M E N T O S 

2.a 3.a Bienios Quinqueuias 

( l is tero . . . 405 385 2—180 3—300 
(Almacenero). 380 360 2—180 3—300 
(Capataz). 330 310 2—150 3—300 
(G. jurado) 305 285 2—150 3—300 
(Vigilante) 280 260 2—150 3—300 
(Ordenanza) . 255 235 2 - 1 5 0 



E l Listero perc ib i rá como míni
mo, los haberes de la categoría pr i 
mera. 

E l Almacenero, los de la segunda. 
E l capataz de Peones ordinarios, 

los de la tercera. 
E l Guarda Jurado, los de la cuarta. 
Él Vigilante, los de la quinta. 
E l Ordenanza-portero y el Enfer

mero, los de la s^fta, 
R E C A D E R O S O B O T O N E S 

, C A T E G O R I A 
Z O N A S 

A Y U D A N T E S 

Z O N A P E S E T A S 

1 1 -
1 0 -

haber diario 

P E O N E S 

Z O N A S P E S E T A S 

10,- - haber diario 
9 . - » » 

Administración de losticia 

P I N C H E S 

14 
15 
16 
17 
18 
19 

75 
90 

105 
120 
135 
150 

75 
90 

105 
120 
135 
150 

A Ñ O S 
Z O N A S 

De 14 a 16 
De 17 . . . . 
De 18 a 19 

5 , -
6 -
7,75 

4,50 
5,50 
7 . -

Para la obtenc ión de los aumentos 
per iódicos por a ñ o s de servicios de 
los subalternos, se c o m p u t a r á la an
t igüedad a partir de la vigencia de 
esta Orden y según el tiempo que 
lléve en. la categoría, s in que en 
modo alguno se cuente a tal efecto 
la an t igüedad de l a Empresa . 

Se exceptúa del caso de que con 
anterioridad y en vi r tud de dis 
posic ión legal, tuviesen reconocido 
el derecho a aumentos^ per iódicos , 
en cuyo supuesto se c o m p u t a r á n los 
bienios y quinquenios desde la fecha 
en cpie hubiesen alcanzado la cate
goría que en la actualidad tengan. 

A l ascender un subalterno a la 
categoría inmediata superior, si por 
a c u m u l a c i ó n de bienios y quinque
nios, pe rc ib ie rá ya en total un suel
do superior al sueldo base o in ic ia l 
d é l a categoría a la que ascienda, se 
en t ende rá consolidada d icha cifra, y 
en consecuencia, c o n t i n u a r á perci
biendo el interesado el sueldo glo 
bal que disfrutaba en la fecha de 
ascenso; sobre la aludida cantidad 
e m p e z a r á a devengar desde ese ins
tante los bienios y quinquenios que 
le correspondan en la nueva cate
goría. 
R E M U N E R A C I O N D E L P E R S O N A L 

O B R E R O 

A P R E N D I C E S 

A N O S 
Z O N A S 

C O 

o* n 
o o 

B O » o n p 
o n 

1. a 21,— 18,50 17,50 17.— 16,25 Hab. diario 
2. a 19 — 17,25 16,50 16,25 15,75 » 
3. a 1 8 , - 17 — 16 — 15,25 14,75 » 
4. a 17,50 16— 15,25 14,75 14,25 » 
5. a 1 6 , - 15,25 14,75 14,25 13,75 » 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

3,50 
4,25 
5,25 
7 -

3,50 
4,25 
5 — 
6,50 

León , 13 de Febrero de 
Delegado, J . Zaera León. 
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Gobierno Civii fle la provincia de León 
C I R C U L A R 

Su Excelencia el Jefe de Estado y 
Genera l í s imo de los Ejérci tos, ha te
nido a bien conceder, con fecha 11 
del actual, u n a - a u t o r i z a c i ó n provi 
sional a nombre del Sr. Armando 
López Ulloa , para que pueda comen
zar a ejercer el cargo de Cónsul Ge
neral de E l Salvador eñ E s p a ñ a , con 
residencia en Barcelona, 

L o que se hace púb l i co para gene
ral Conocimiento. 

León, 19 de Febrero de 1946. 
E l Gobernador c i v i l , 

586 Carlos Arias Navarro 

Requisitorias 
Bar to lomé Mori tán , Bernardino, 

de 44 años 'de edad, casado, natural' 
de Campo de Caso, domici l iado en 
esta ciudad de León, calle de Las 
Cercas, n ú m , 3 y que t a m b i é n resi
dió en Infiesto, de profesión sastre, 
hijo de José y Eduvigis, comparece-
irá en el t é r m i n o de diez días ante la 
l ima . Audiencia provincial de esta 
ciudad, para ser requerido de ratifi. 
cac ión en la conformidad establecí-
da por su defensa con la califica
ción y pena pedida por el Sr. Fiscal 
en la causa que se le sigue por hur-' 
tó, con el n ú m e r o 459 de 1941; bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
be ldé y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en León a 6 de Febrero de 
1946.—El Secretario jud ic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 

435 

Blas Berges, Eduardo, de 21 años 
de edad, hijo de Felipe y de María 
Luisa , soltero, natural de Burdeos 

vecino de León, Ventas de Nava, 
en Astorga, y cuyo actual paradero 

se ignora, compa rece r á en término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de Astorga, con el fin de 
constituirse en pr is ión en la cárcel 
del Partido, por estay así acordado 
en cumplimiento de orden de la Sa-
perioridad dimanante de sumario 
n ú m e r o 123 de 1942, por robo/ bajo 
apercibimiento que, de no compare-
cer dentro de dicho t é rmino , le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
y será declarado rebelde! 

Astorga, 30 de Enero de 1946.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Martin. 
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O F I C I A L E S 

Z O N A S 
Pesetas (haber diario) 

D e 1.a D e 2. D e 3; 

2. a 
3. a 

1 5 -
1 4 -

1 4 -
1 3 , -

12,50 
11,50 

Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

E l I ln# . Sr. Delegado Nacional de 
este Servicio ha dispuesto que todtfls 
los productores de esta provincia 
deberán haber entregado la totalidad 
de les cupos forzosos, de trigo, cen 
teño, cebada y avena, antes del 
día 1.° de Marzo del a ñ o actúa 
así como los excedentes disponibles 
para la venta y sobrantes de siem 
bra de los productos anteriormente 
mencionados. 

León, a 14 de Febrero de 1946.—El 
Jefe P rov inc ia l , R. Alvarez, 
. 594 

Cédulas de citación 
R Sánchez , Juan, que tiene carnet 

de la casa Americana de Ampliacio
nes de Madr id , y cuyas d e m á s cir-
eunstancias y paradero actual se 
noran, c o m p a r e c e r á en té rmin 
diez días ante el Juzgado de inst 
c i ó n de Astorga, con el fin de 
birle dec la rac ión en concepto d 
culpado efíi sumario n ú m . 89 de^S . 
por hurto de una bicicleta; baj0 
apercibimiento que de no compare' 
cer.dentro de dicho t é rmino le P8' 
r á r á el 'perjuicio a que hubiere lu' 
gar en derecho. 

Astorga, 1,° de Febrero d é T W ^ 
E l Secretario jud ic i a l , ValeriaO0 
Mart ínez , • 
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